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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura y Silvicultura (MAF)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Caballos.  Regiones o países que podrían
verse afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Países miembros de la
Unión Europea

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Norma sanitaria de importación
relativa a la importación a Nueva Zelandia de caballos procedentes de los países miembros de
la Unión Europea (14 páginas, disponible en inglés)

5. Descripción del contenido:  La norma sanitaria de importación notificada autoriza la
importación a Nueva Zelandia de caballos procedentes de los países miembros de la Unión
Europea.  Prescribe las siguientes salvaguardias contra enfermedades que son motivo de
preocupación:

i) país/región libre de enfermedad y prescripciones en materia de residencia respecto a
la peste equina, la estomatitis vesicular, la encefalomielitis equina venezolana, la
encefalitis japonesa, la encefalomielitis equina del Este o del Oeste, la encefalosis
equina, el virus Nipah , el virus Hendra, el virus Getah, el muermo, la durina, la
surra, la miasis y la hipodermosis;

ii) prescripciones en materia de residencia respecto a las encefalomielitis equinas, la
anemia infecciosa equina, la gripe equina, el aborto viral equino, la arteritis viral
equina, la viruela equina, la rabia, la enfermedad de Borna, el carbunco
bacteridiano, la metritis contagiosa equina, el muermo, la melioidosis, Salmonella
abortus-equi, la ehrlichiosis equina, la linfangitis epizoótica, la piroplasmosis
equina y la durina;

iii) batería de pruebas, previas a la exportación, para descartar la presencia de gripe
equina, anemia infecciosa equina, arteritis viral equina, leptospirosis, metritis
contagiosa equina, muermo, piroplasmosis equina, durina e hipodermosis;

iv) período de cuarentena de al menos 14 días después de la llegada a Nueva Zelandia
con nueva batería de pruebas, cuando proceda, para descartar la presencia, entre otras
enfermedades, de anemia infecciosa equina y de gripe equina.

Esta norma sanitaria de importación se basa en el análisis del riesgo asociado a la
importación realizado por la Administración de Bioseguridad del MAF relativo a los
caballos y el semen de caballos (20 de enero de 2000).  Nueva Zelandia notificó
anteriormente -documento G/SPS/N/NZL/18 de 17 de junio de 1998- un proyecto de
análisis del riesgo asociado a la importación de caballos vivos y semen de equino.  El texto
definitivo de este análisis del riesgo está disponible en el sitio Web del MAF, en la siguiente
dirección:  http://www.maf.govt.nz/biosecurity/pests-diseases/animals/risk/index.htm.
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6. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  El análisis del
riesgo sobre el que se basa la norma sanitaria de importación notificada cumple, en los casos
en que procede, las recomendaciones del Código Zoosanitario Internacional de la OIE sobre la
importación de caballos y semen de equino.  También se toman en consideración
enfermedades que no figuran en el Código de la OIE.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Análisis del riesgo
asociado a la importación realizado por la Administración de Bioseguridad del MAF:
caballos y semen de caballos (MAF Biosecurity Authority Import Risk Analysis: Horses and
Horse Semen – 20 de enero de 2000)

9. Fecha propuesta de adopción:  1º de octubre de 2001

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de octubre de 2001

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de septiembre de 2001
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

Dr. Erin Daldry, National Adviser International Trade, Animal Biosecurity Group, MAF
Biosecurity Authority, PO Box 2526, Wellington, Nueva Zelandia

Teléfono:  +64 4 470 2778
Telefax:  +64 4 474 4133
Correo electrónico:  daldrye@maf.govt.nz

12. Textos disponibles en:  [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[   ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Mr Keawe Woodmore, Coordinator, New Zealand SPS Notification Authority, PO Box
2526, 101-103 The Terrace, Wellington, Nueva Zelandia

Teléfono:  +64 4 474 4226
Telefax:  +64 4 470 2730
Correo electrónico:  sps@maf.govt.nz
Sitio Web:  http://www.maf.govt.nz/biosecurity/sps/transparency/notifications/index.htm


